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DECRETO 53911970, de 12 de febrero. 1JOr el que
se autoriza al Instituto Nacional de Industria a
emitir quinientos millone,'$ de pesetas ncnninales en
obligaciones, que se denominarán «Obligaciones
[NI-IBERIA, canjeable:" d,ecimotercera emisión».

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria. de
veintici:p.co de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas
o al portador. de duración no inferior a veinte años. siempre
que la operación sea autorizada"'por Decreto. en el que podrá
concederse la garantia del Estadi'f para el pago del capital y de
los intereses de las obligaciones emitidas.

En el articulo quinto de la expresada Ley se sefialan las
ventajas de 1ndole fiscal de que disfrutarán los expresados ti­
tulos y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro,
Ahorro y Previsión, puedan ,nvertir sus disponibilidades en la
adquisición de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en
el primer trimestre del efercicio de mil novecientos setenta, se
propone el Instituto Nacional de Industria emitir quinientos
millones de pesetas en obligaciones, que se denominarán «Obli­
gaciones INIwIBERIA, canjeables», cuyas características se se-­
ñalan en la propuesta elevada por dicho Organismo al Go~

bierno.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el arti('.u~

lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove­
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de
Industria a emitir quinientos millones de pesetas nominales en
obligacionefl que se denominarán ({Obligaciones INI· IBERIA,
canjeables, decimotercera emisión», que gozarán de exención
del Impuesto sobre las Rentas del CapitaL

Los actos, contratog y documentos que se ejecuten u otor­
guen para su emisión conversión, transformación o canje, y
su negociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de im­
puestos. presentes y futUros y, en especial, del Impuesto Ge­
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do­
cumentados.

De acuerdo con lo. establecido en dicho precepto disfrutarán
de iguales exenciones laa entregas de fondos que el Instituto
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del
mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión
a la par de cien mil títulos al portador, de cinco mil pesetas no­
minales cada uno, numerados correlativamente del uno al cien
mil. que devengaráp el interés del seis por ciento anual, libre
de impuestos. a pagar por cupones semestrales, y cuya amorti­
zación se llevará a efecto en el plazo de veinte años, contados
a partir de primero de enero de mil novecientos setenta y seis,
mediante sorteos anua,es, el primero de los cuales tendrá lu~

gar el treinta y uno de diciembre del indicado año, estando
representada la ,anual1dad de amortización del principal y el
pago de los intereses por la cifra de cuarenta y tres millones
quinientas noventa y dos mH doscientas ochenta pesetas o la
cantidad que resulte después de deducir el importe de las obli­
gaciones que se conviertan en acciones

Los cupones tendrán vencimiento treinta de marzo y treinta
de septiembre de cada año. La cuantía del primer cupón as~

cenderá al interés devengado desde el último día del mes en
que se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer
vencimiento.

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con­
vertirse en acciones de dberia, Líneas Aéreas de España, So"
ciedad Anónima}}. durante el mes de dciembre de mil nove­
cientos setenta y cinco, siempre que p:·eviamente io hubiera
solicitado el obligacionista durante el pla.zo comprendido entre
el primero de julio y el treinta de septi~mbre del mismo año_

A los efectos del canje, ias acciones se valoraran.al cambio
medio a que re:::;ulten en lit Bolsa de !lIadrid, en el segundo
triinestre natural de mil 'novecientos setenta y cinco (uno de
abril a treinta de junto) Si no existiera cotización o si ésta
no fuera suficientemente significativa, la valoración de las ac­
ciones de «Iberia, Lineas' Aéreas de España, S. A.»). se deter­
minará atendiendo a la relación que e:Kista entre su rentabi­
lidad neta y la rentabilidad media qUE, en el e)..'Presado se­
gundo trimestre y en la Bolsa de Madrid, corresponda a las
acciones de cotización calificada En cmJquier caso la valora­
ción tendrá el límite minimo de la par

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento
-- -Las -diférencias '-que -se produzc-un-' -póY -tazan -ete no cotl'é§:
pender un número entero de acciones a las obligaciones que
un mismo tenedor presente al canje, podrán redondearse por
defecto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su im~

porte en efectivo.

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil no­
vecientos setenta y cinco se publicara en los boletines deco­
tlzación oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao
el referido cambio de ias acciones de «Iberia, Lineas Aéreas de
España, S. A-)}, en el segundo trimestre de mil novecientos se­
tenta y cinco.

En el caso de que ({Iberia, Lineas Aereas de España, Socie­
dad Anónima}), se fusionase o integrase con otra u otras Socie­
dades antes de que hubiera transcurrido el plazo para el ejer­
cicio de la opción al canje prevista en el presente artículo, la
expresada conversión se realizará en acciones de la nueva Em­
presa resultante, en iguales fecha y plazo.

A este efecto se entenderán aplicables a las acciones de la
nueva Sociedad las normas de valoración qu"e se recogen en el
presente articulo.

Articulo cuarto.-El Estado garantiza el int.erés y la amor­
tización de las indicadas obligaciones.

Articulo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que
realicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro. Mu­
tualidades, Instituto Nacional de Previsión, Compañias de Se­
guros y de Ahorro y CapitaliZación y Sociedades en general,
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades. así como
a constituir las correspondientes reservas matemáticas y de
riesgos en curso, en las expresadas obligaciones. Que se admiti­
rán de derecho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán
aceptadas como depósito o fianza por la Administración pública.

Artículo sexto.-Por el MinIsterio de Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecución de 10 que se
dispone en este Decreto.

Así .lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de fpbrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El !'vtinlc:tl'o de HaCieno:t
Al,BERTO MONRF;AT~ LUQUF:

DECRETO 540/1970. de 12 de febrero, por el qUE'
::1' ccde al Ayuntamiento df: Gironella los terreno,<;
declarados sobrantes del ferrocarril, comprendidos
elltre la estación de Gironella y la actual calle de
Bnl1nes, de dicha dudad., para proceder a su uTba·
¡¡j,:'Qeit'm.

Ell {-llaifO de nQ-viembre de mil novf'clentos Re::>enta y nueve
In Delegadón de Hacienda de Ban'elona eleva f'l expediente ini­
ciado por in~tancia suscrita por el Alcalde Presidente del AYUll­
tamient.o de Gironella. j~n la Que solicita la cesión de los terrenos:
que nOR ocupan, para proce<ler a su urbanización. en cuyo expe­
diente figura el informe de dicha Df'legneión favorable a la
petición municipal.

Se ha acreditado que los bient'S- cuya ce~ión fie rolicita tienen
la (~aEfjcaeiún de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven­
tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad, y
que no se jU?,g'[t previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Loca­
If'S los inrnuebleH del Patrimonio del Estado por raz,ones de uti~

Edad pública o de interés sociaL
En su virtud a propuesta oel Mini~;tro d~ Hacienda y previa

deliberaeión del Consejo de Ministros en RU reunión del dia seis
el.... ff'-brero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Art,in;lo primero.-~Se eede al Ayuntamiento de Gironella,
al amputO de lo {]ispuesto en JOS artículos setenta y cuatro y se­
tenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, la siguiente

«(Parcela de terreno, declarada sobrante del t'errocarril, iinea
de Maro-esa a Olván-Berga, comprendida entre la estación de
Gironella y la actual calle de Balmes. de dicha ciudad, con una
superficie de doscienWs treinta y tres coma setenta y cinco me~

tros cuaclraClos, lindando a tr€J'. Vl€ntos GOU la calle de l:Saillles,
en proyecto, y al viento restante, en linea de cuarenta y cinco
metros, con terrenos propiedad de F. E. V. E., para ser destinada
a llevar a cabo las obras de ensanche V alineación de la men­
cionada calle de Balmes de Gironella.})

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no t'ueren dedi.cado"
al uso previsto dentro del plaz(J de cinco afios o dejaren de serio
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al E~tado. integrándose en su patrimonio, con todas sus perte­
nencias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo el
ERtado derecho. además, a percibir de la Corporación, previa
ta'5!l3JiÓn pl0riGi~¡j,_ el vªlor (je los (j~trimen.to8 !) d~t~rior9t' <le
los mismos.

Articulo teroerQ.-Por el Ministerlo de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adoptarán
las detern'l.1naciones necesatiaS para la efe:ctlvidacl del p.resente
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Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda de Bar­
celona para la firma de la escritura correspondiente.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dudo .pon Madrid a
doce de febrero de mil novecientos ~~nta>

FRANCISCO PRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNRRA!. LUQUF.

DECRETO 541/1970, de 12 de febrero, p01" el qUP
se cede al Ayuntamiento de CaMellón 4e la Plana
rarias fincas propiedad del Estado sitas en dicha
eapita? para ser destinadas a dale;;; y ;>;(mas l 1erd.ps.

La Delegación de Haeienda de Castellón de la Plana eleva
expediente incoado por instancia suscrita por el señor Alcalde
Presidente del AYUlltamiento de Castel1ón de la Plana, en la
qne solicita la cesión gratuita de varios inmuebles para ser
destinados a. fines de utilidad pública anteriormente citados;
en cuyo expediente figura informe de dicha Delegación, del
que se deduce la procedencia de la cesión solicitada para los
fines expresados.

Se ha acreditad.o que los inmuebles solicitados tienen la
calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven­
tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y no se juzga previsible su explotación o afectación, así como
que el Municipio solicitant4; cuenta con los medios de carácter
económico para realizar los fines que se alegan en la petición,

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo­
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razonefl de
utilidad !pública o de interés social,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO.

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Castellón de
la Plana, al amparo de lo dispuesto en los articulos setenta y
cuatro y setenta y siete de la Ley del Patr1monio del Estado,
unos terrenos con una superficie total de ciento cuarenta y dos
mil ciento cuarenta. :v ocho coma setenta y cinco metros cua­
drados, estando constituidos los mismo..,> por las siguientes par­
celas, sitas todas ellas en la playa df'l Pinar, con las caraet-e­
rist:icas siguientes:

a) Parcela número dos, sita en la playa del Pinar. con llna
extensión superficial de mil quinientos metros cuadrados, que
l.inda: Norte, parcela número tres: Sur, parcela número uno;
Este, zona marítimo-terrestre; Oeste, terrenos del Ayuntamien­
to de Castellón. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
novecientos treinta y tIDo, libro ciento tre1nta y cinco, folio
doscientos vcintisiete. finca doce mil seiscientos cincuenta. íJl&
l'ripción primera.

b) Parcela número tres, sita en la playa del Pinar. con una
extensión superficial de sesenta mil ciento un metros cuadrados.
que linda: Norte, parcela número cuatro; Sur, parcela número
dos; Este, zona marítimo-terrestre; Oeste, terreno del Ayun~
tamiento. Inscrita en el Registro de la Propi€'dad al tomo
ochocientos, treinta y uno, libro ciento treinta y cinco, .ruUo
doscientos veintinueve, flnca número doce mil seiscientos cin­
(·uenta y dos, inscripción primera.

e) Parcela número cuatro, sita en la playa del Pinar, con
una extensión suPerflcial de cuat.rocientos metros cuadrados,
que linda: Norte, parcela número cinco; sur, parcela número
tres; Este, zona marít1mo~terrestre;Geste, terreno del Ayunta­
miento. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
ochocientos treinta y uno, libro ciento treinta y cinco, folio
doscientos treinta y lmo, finca número doce mil seiscientos cin­
cuenta ~' cuatro, inscripCión primera.

d) Parcela número seis, sita en la playa del Pinar, con
una extensión superficIal de trescientos mekos cuadl'a<JoR, y
linda: Norte, parcela número siete; Sur, parcela número cinco;
Este. zona maritimo-terrestre, terrenos del Ayuntamiento. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad al tomo ochocientos treinta
y uno, libro ciento treinta y cineo, folio doscientos treinta y
cinco, finca número doce mil lreiscientof: cincuenta y ocho. lns­
"rlpción primera.

e) Parcela número ocho. sita en la playa del Pinar, con
una superficie de doscientos metros cUadrados, que linda: Norte,
parcela número nueve; Sur, parcela número siete; Est-e, zona
marítimo-terrestre; Oeste, terrenos del Ayuntamiento. Inscrita
en el Registro de la Propiedad al número ochocientos treinta
'j uno, libro ciento treinta y cinco, folio doscientos treinta y
nueve, finca número doce mil seiscientos sesenta y dos. Ins­
cripción primera.

f) Finca en la playa del Pinar. con una extensión de cinco
mil quinientos noventa y seis metros CUadrados, que linda: Nor~
te. acequia «La Plana»; Sur, terrenos del Ayuntamiento; Este,
parcelas n1imeros _ y catorce; Oeste. ¡>lll'<eIas nÚDleroo "'"'"

y doce, Figw:a. ulscrita t'n el Registro de la Propiedad al tomo
ochocientos treinta y uno, libro dento tremta y seis, folio do;~

cientos cuarenta:; tl'€s, :finca nílmel'O doce ron &Plscient,05 se~

senta y seis, inscripción primera.
g) Finca sita €11 la playa del Pinar, «.Paseo Maritilllo», COl;

una superficie de setenta y cuatro mil cincuenta y uno coma
setenta y cinco metro..<; eu3idrados. que linda: Norte. con zona
marítimo-terrestre; Sur, zona de serviciol'; del Puerto óe Cas­
tellón; Este, zona marítimo-terrestre. y Oesj;~, terrenos del Pa­
trimonio del Estado. Inscrita en el Registro de la Propiedad
al tomo ochocientos, líbro ciento veinticinco. folio w'inticuatTo.
finca número on~e mH dos, inscripción primera

Artículo s'O'gundo.-Si los bienes c:edidos. no fuesen destina­
dos al uso previsto, dent,ro del plazo de cinco ailos, o dejarell
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión :v no.,
vertirán aquf'Jlos al Estado con todas sus pertenencias Y acce­
siones, sin derecho a indemnización, y d Estado. además, per·
cibirá de la Corporación, previa tasnción pericial, el ya.lor <h"
los detrimentos o deterioros de los mismo,;.

Artículo t~rcero.-Por el Ministerio de Hadenda se adopta­
rán las determinaciones necesarias p'<1ra la efect.ividad del prp..
sente Decreto, siendo todos los gastos que se originen con
motivo de la {'esión por cuenta del Ayuntamiento, y se autoriza
al ilustrisimo seflor Delegado de Hacienda en Caste116n de la
Plana para que, en nombre del Estado, COD(;Urr:¡ f'n el otorga·
miento de la correspondi-ente escritura.

Asi lo dís.pongo por t'l pre~enU' Deui"[c; {indo en :\1adl'id
fl doce de 1'f'h"f'rn dp mil 'nov~jf'nto;; .':f'lN¡t;i

El Ministro d". HaclPU{.!;i<
AI,BERTO MONRFAI, Llf".,Il r-:

f>FCRETO 542/19;,"0. de 1:' 11,' Jf'bHTO, 1JOr el que
"o cede al AY11.ntamiento de 1'r1otrico (GuiPtÍZCOO)
ji n i1l1nueblf: ~ito en el barrio de Azpilgoeta dt'
il1endaro. Vara ser deslínad.o (J la, instalaC16n dt:
¡Jarque", JI jardines !f 'paTO 1(1 prúctica de ed·llCación
/isir'Q y departes.

La Delegación de Hacif'nda de GUipú7,(:oa eleva expediente
Incoado por instancia suserita por el seúor Ak~akk~ Presi-dent.,t'
del Ayuntamiento de Motrico, en la que solícita la cesión dt>
un inmueble para. ser destinado a lOE fines de utilidad públiea
anteriormente citados, en cuyo expediente figura :informe de
dicha Delegudón, del que- Be deduce la procedencia de la. cesión
solicitada para. los fines eXPTesados.

Se ha. ael'f'ditado que el jnmueb~e de referencia tiene la
calificación de patrimonial, figurando in:>crito ell el Inven"tarüj
de BIenes d("1 Estado y en el Registro de la Propiedad. que
no se juzga preVisible su explotación o afectad6n, así como
que el Municipio solicitante' cuenta con los medios de carácter
económico para realizar 108 fInes que r...e alegan en la petición,

La Ley df'l PatrimonIo del Estado, f'TI HU artículo setenta y
siete autoriza al Gobit'T110 para ('eder a las Corporaciones Lo­
cales 10i> lnmueblps del Patrimonio del Fstfl.do por razones de
utilidad pública o de interés sociaL

En su virtud, a propuesta del MInistl'o {){> Hadenda y pr~

vis deliberación del Consejo de Ministro:" en !'IH reunión del
día R€'is dI" febrero de mil novecientos .set.p.nt::\,.

DISPONGO;

ArtÍ(:ulo primero.-Se cede al Ayuntamie-nto de Motrico (Gul~

púzcoa¡ para la instalación de parqup y jardines y para prac·
tica_ de et!ucaci{m física y deportes. y al amparo de lo dispuesto
en los articulas setenta y cuatro y setenta y siete- de la Le)
del Patrimonio del Estado, el inmueble siguiente: Parcela de
terreno situada en el barrio de A~i1goeta de Mendaro, término
munictpal de Motrico, en la. qUe existe una cuadra. aperos para
labran?',a, vivienda y desván; {:on una superficie total de seb·
cientos treinta y siete metros cuadrados. que linda: derecha,
con terrenos del señor Urbieta; 17,quierou. con terreno.-<; de l~

cnsa cural; fondo, con ,,1a pública, y frente, con la plaza de la
nüsma naturaleza, J<'igura inscrita -en el Registro de la Propif'''
dad al folio catorcf', finca número mil tTescientos ochent.a, in:':·
cripción tercern

Articulo segundo.----Sl los bienes ct.'{Udos no fuesan destina­
dos al uso pre\isto, dentro del plazo de cinco años, o dejaren
de serlo posteriormente, se com:iderará resuelta la cesión y re­
vertirán aquéllos al Estado con todas sus pertenencias y acce­
siones, Hin derecho a indemnización, y el Estado, además, per­
cibirá de la Corporación, previa tasación perictuJ. el valor de
los detrimentos o deterioros de 10.<; mismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerio di;" Hactenda se adopta...
rrtn las determinaciones necesarias para la efectividad del preu­
sente Decreto, siendo todos los gastos qUe se originen COl}
motivo <te la cesión por cuenta del AyUntamiento, y se autol"iz.:l
al oefior DeJep¡lo de HacIenda en~ _a '1)1'" en


